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Señora 
LAURA PRECIADO  
request-1376-b23ea3e7@queremosdatos.co 
Bogotá D.C 
 
 
 
ASUNTO:   Respuesta solicitud 02EE2021410600000091659 
 
 
De acuerdo con su solicitud:  
 

“Haciendo uso del derecho a la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Nacional 1712 de 2014 se realiza la presente solicitud para recibir un archivo 
CSV abierto que contenga información relacionada a la cantidad de PEPFF emitidos desde 2017 
a la fecha más actual posible.” 

 
 

Estimada, queremos indicarle que desde el pasado mes de mayo los Permisos Especiales de 
Permanencia para el Fomento de la Formalización se dejaron de expedir.  
De acuerdo a los lineamientos del Gobierno Nacional y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
216 del primero de marzo de 2021 mediante el cual se estableció el Estatuto Temporal de Protección 
para los venezolanos, consideramos necesario que tenga en cuenta que, de acuerdo al artículo 19: 
“Régimen de transición del Permiso Especial de Permanencia” a partir de la publicación del presente 
Decreto no se expedirá ningún Permiso Especial de Permanencia nuevo, y todos los Permisos 
Especiales de Permanencia cualquiera sea su fase de expedición, incluido el PEPFF, que se 
encuentren vigentes, quedarán prorrogados automáticamente por el término de dos (2) años, desde 
dicha fecha”. 
 
Finalmente le indicamos que Migración Colombia a dispuesto en su Página oficial 
www.migracioncolombia.gov.co una herramienta donde cualquier persona natural o jurídica, puede 
consultar y verificar la validez del PEP (certificación de vigencia), en el siguiente enlace 
https://apps.migracioncolombia.gov.co/consultarVEN/, ingresando la información que se encuentra 
inmersa dentro del aplicativo podrá obtener el certificado del PEP objeto de consulta. 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, así su PEPFF haya sido generado asociado a una 
empresa, en este momento está en condición migratoria regular hasta por 2 años, por lo que puede 
ser vinculado con este documento por otra empresa mientras hace el transito al documento PPT. 
 
Si de igual manera requiere información sobre el PEPFF, por favor comuníquese al correo 
aaguirre@mintrabajo.gov.co 
 
Estamos atentos a cualquier otra indicación adicional que requiera. 
 
Cordialmente 
 
Grupo de Gestión de la Política de Migración Laboral 
Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo  
 
 
 
 
Elaboró: AlejandroAG 
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